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10590. SE510N

Celebrada en Nueva York, el miércoles 28 de agosto de 1963, a los 15 horas

Presidente: Sr. S. A. NIELSEN (Noruega).

Presentes: Los represenlan:es de ¡'JS siguientes Estados: Brasil, China,
Estados Unidos de América, Filipinas. F'rancia, Ghana, Marruecos, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y Venezuela.

Orden de! dTa provisional (5/Agenda/1059)

l. Aprobaci6n del orcen del día.

2. La cuestión de PalesUna:
ª-l Carta, de fecha 20 de agosto de 1963, dirigida

al Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante permaaente interino de Israel
(8/5394);

Carta, de fecha 21 de agosto de 1953, diri~

gida &1 Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante permanente interino de
Israel (S/5396);

!!) Carta, de fecha 21 de agosto de 1963, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por
el representante permanente de la Repllbiica
Arabe Siria (S/53951.

Aprobaci6'l del orden del día

Quede. aprobado el orden del dfe..

La cuestión de Palestino

Q) Corta, de fecho 20 de agoslo de 1963, dirigido
01 Presidente del Consejo de Seg.¡ridad por el
representante permanente interino de Israel (S/
5394);

Corta, de fecho 21 de agosto de 1963, dirigido
01 Presidente de! Consejo de Seguridad por el
t"epresentonte permanente interino de Israel (S/
5396);

b) Carto, de fecho 21 de agosto de 1963, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
representaMe permanente de la Re:)ública Arabe
Siria (5/5395)

1. El PRESiDENTE (traducido del inJ','lés): De con
formidad con decisiones anteriores del Consejo,
invito a los representantes de la Ue'Jública Arabe
Siria y de Israel a tomar asiento ~ la mesa del
Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Salah El Dine
Tarad (Siria) y el Sr. Michael Comay (Israel) toman
asiento a la mesa del Consejo de Seguridad.

2. Sr. COMAY (Israel) (traducido del inglés): Cuando
hablé Il.ntf' el Consejo de Seguridad el 23 de agosto
[1057a. sesl6n] tonavía el Secretarj(J General no
habla recibido ni presentado al Consejo el informe
del Jefe de Estado Mayor del Organismo de las
Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
en Palestina IS/5401 y Add.l a 4] y dije entonces
que mi delegl1Ci6n sin duda formularía observa-
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ciones con respecto al informe cuando estuviese
disponible. Con ese fin he pedido hoy hacer uso
de la palabra, aunque dejaré para más larde los
comentarios que plledan resultar necesartos en el
curso de las deliberaciones del Consejo.

3. Estimo" sin embargo, que debo haCer alguna
referencia inicial a la declarar;i6n impcn'tante ce}
Embajador Stevenson que oímos en la Sesión ante
rior. Ese discurso estimula a mi delegaci6n a creer
que el Consejo ha de adoptar medidas firmes y
enérgicas con respecto a la demmcia que le ha
sido presentada. En particular tomamos nota de lo.s
referencias directas del Sr. Stevenson a~ asesinf.to
de dos agricultores israelíes en Ahnagor. al secues
tro de un hombl'e y rlf' dos mujp-rAs jóvenes en el
lago Tiberíades, a la falta de todo fundamento de
la denuncia de SirIa y a la neces[dad de que cese
por completo el fuega a través de la frontera.

4, Sobre este último punto, no carece de ironía
el hecho de q;,¡e la investigac:6n de la denuncia
de Siria demostró que el Incidente del ~o de agos;o,
que originó esa denuncia, se inició del mismo medo
que las agresiones de las que nos hemos quejauo
Con tanta energía, a saber, las posiciones militares
sirias abrieron fuego contra agricultores israel1es
que tTabajftban en sus campos. Esta constante hos
tilidad contra nuestra poblaci6n civil se está haciendo
intolerable, y uno de los medios mlis eficaces y
urgentes de reducir la tensi6n sería que el Orga
nismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua en 'PalesLlna lo!{rara éxito en sus
esfuerzos por hacer cesar esta práctLca de Siria
de recurrir a las armas de fuego.

5. 'Por lo que hace a la cooperaci6n :::on el Jefe
de Estado Mayor. laopini6nde mi Gobierno se corres
ponde con la expuesta por el Embajador Stevenson,
es decir, que las medidas destinadas a mejorar
la situaci6n han de ser estudiadas por elGeneral B:Jll
con las parles interesadas. En realidad, es así
como entendemos la carta dirigida al Secretario
General por el Jefe de Estado Mayor con la que
transmite su informe sobre las dos denuncias Que
el Consejo tiene ante sí. El Jefe de Esta.do Mayor
añade luego que ha esbozado un cuadro panorámico
de la situaci6n en la frontera que ha de servir para
examinar esas denuncias, así como para informar
al Secretario General ncerca de las rr:edidas Que
he tornado y de "las medidas de carácter geneTal
que propongo se adopten .•. " En otras palabras,
el General Bull simplemente informa al Secretario
General y el Secretario General informa al Consejo



respecto de las cuestiones que el jefe de Estado Mayor
ha tratado directamente con los gobiernos interesados.

6. Ante teda el Jefe de Estado Mayor se preocupa,
como debe hacerlo, de obtener la cooperación volun
taria de las parles y de establecer con ellas rela
ciones basadas en la confianza y la armonía. Mi
Gobierno le ha brindado su más amplia coopera
ci6n, y continuará brindándosela. En realidad, desde
su llegada al lugar de los hechOs, no ha habido
una sola petict6n que nos haya formulado el General
Bull, ya se trate de cuestiones de mayor o menor
importancia, a la que no hayamos accedido inme
diatamente.

7. No debería exlsltr ning(m obstáculo insuperable
para elaborar disposiciones mutuamente aceptables.
sobre una base práctica, y con espíritu de compren
si6n mutua. Nos complacería discutir con el Jefe
de Estado Mayor las ventajas de cualquier medida
que pudiera estimar pro\·echosa. Después de todo.
compartimos el mismo objetivo, que consiste en
aliviar la tensión, atenu!lr los conflictos en la fron
tera y crear un ambiente más pacffico. En vista
de esa actitud general, me abstendré por ahora
de exponer detalladamente La opini6n de mi Gobierno
sobre las divers8s medidas enumeradas por el
General Bu1\'

8. No es mi prop6sito responder a la declaraci6n
hecha por el representante de Marruecos en la
sesiÓn anterior. en la cual expresó la típica actitud
árabe respecto a Israel. Me limitaré a rectificar
una versi6n errónea de los hechos. No es ésta la
primera vel que Israel ha presentado denuncias
al Consejo de Seguridad. Lo ha hecho en diversas
oportunidades, las últimas de ellas en diciembre de
1958 y en enero de 1959. Cabe señalar como carac
terfstico de esos incidentes que en ambos resultaron
muertos civiles israelfes por disparos hechos desde
las posiciones militares sirias al otro lado de la
frontera.

9. Séame permitido ahora examinar con algún detalle
las pruebas relacionadas con los asesinatos de
Almagor, que constHuyen nuestra primordial denun
cia. Esas pruebas, como se verá., establecen sin
lugar a dudas que esos asesinatos fueron perpe
trados por una unidad del ejército sirio que penetr6
en el territorio de Israel para ese fin. Esta conclu
si6n no es~5. expresada en el informe con tanta
prolijidad. Presumo que el motivo no ha sido que
el cuadro no apareciera claro a los investigadores,
sino que en opinión de éstos el Consejo está con
siderando el asunto y ha de dictar su prcpio fallo
sobre las pruebas.

10. El lugar y hora del ataque están confirmados
por el puesto de observaci6n del Organismo de
las NaciOnes Unidas para la Vigilancia de la Tregua
situa..do en la zona. Me vaya referir ahora al croquis
de la zona de Almagor quemidelegaciónha preparado
para comodidad de los miembros del Consejo y
que acaba de ser distribuido. La posiCiÓn del puesto
de observación Delta aparece marcada en ese mapa
por una choza y una bandera cerca del lugar en que
el río Jordán desemboca en el lago. El párrafo 8
del informe del General Bul1 dice lo siguiente:
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"A las 17.15 horas del 19 de agosto de 1963,
el puesto de observación Delta•.. informó que se
habían oído aproximadamente setenta y cinco dis
paros de ametralladora pesada en ráfagas de cinco
a seis disparos. El fuego, cuyo origen no pudo
observarse, pareCÍa producirse a unos l.500metros
al noroeste del puesto de observaci6n Delta."

ll. La hora que se da en el informe, a las 17.15, es
hora del meridiano de Greenwich, y corresponde a
las 19.15 hora lOcal, es decir, que en esa época
del año coincide con el anochecer. En el párrafo 9
del informe se cHa la denuncia verbal de Israel
hecha esa noche, a las 18.30 horas, la cual comienza
diciendo:

""El 19 de agosto de 1963, a las 17.15 horas
aproximadamente. un tractor del kibbutz Almagor
fue atacado por sorpresa •.. " Cabe notar que la
hora que se da en esta denuncia corresponde
exactamente a La de los disparos oídos por el
pues lo de observaci6n Delta. En cuanto al lugar.
si partiendo del puesto de observación Delta se
traza una línea de 1.500 metros para el noroeste,
se 1lega al lugar de la emboscada."

12, En conjunto las pruebas dan la impresi6n abruma
dora de una incursión militar proyectada y ejecutada
con precisión. Cabe señalar los siguientes rasgos
salientes de estas pruebas,

13. En primer lugar, Nisim Abdu, el israelí que
sali6 con vida de la emboscada, declaró a los
investigadores de las Naciones Unidas [S/5401,
anexo IU, sección 5] que cuando comenz6 el fuego
él saltó del tractor, miró en terno suyo y hacia
su izquierda vio dos figuras sobre el terraplén.
Más adelan~e declara que esas figuras vestían ropas
de color caqui, cascos de acero y redes de enmasca
ramienlo, La posici6n de estos dos hombres está
marcada en ei croquis que figura en la adición 1
del informe con los círculos que llevan el número 5
[véase croquis No. 2]. y junto a la posición que ocupaba
Nisim Abdu se encontr6 un asa de granada que en
el croquis aparece marcada con el No. 6. Cabe
suponer que la misión de estos dos hombres era
cortar la retirada hacia el norte, e sea hacia las
construcciones de la granja. Con toda probabilidad
este te5tigo debe la vida al hecho de haber huido
hacia el sur, rumbo del cual había venido el tractor,
cuyo itinerario también está indicado en el croquis.
De todos modos, es digno de menci6n. al considerar
el valor de las declaraciones del testigo, que en su
declaración inicial no dio espontáneamente detalles
acerca de la indumentaria de los dos hombres. y
que esos detalles s610 surgieron en las respuestas
a las preguntas formuladas por los observadores
militares de las Naciones Unidas. Además. nada
diCE> acerca de 108 demás atacantes, que al parecer
estaban agaz;apados detrás del muro de piooras y
a CJuienes. por lo tanto, no podra ver con sus pro
pios ojos. Su testimonio tiene pues un sello de
autenticidad total y no hay intento alguno de exagerar
los hechos o deformarlos de manera que implique
9. los sirios como tales. Por 10 tanto. debe aceptarse
COmo afirmaci6n positiva, sobre la cual no cabe duda.
que los dos hombres que estaban cerca de Nisim
Abdu, en descubierto, portaban uniforme mUltar.



i4. En se,gulldo lugar, la elecci6n de un momento
determinado para el ataque es también resultado
evidente de un estudio cuidadoso, y no del azar.
Permítaseme citar las declaraciones del testigo
Ashkenazl, colono del kibbutz de Almagor, ql.le tam
hién figura en el informe de los observadores mili
tares de las Naciones Unidas [8/5101, anexo In).
En este caso también cabe señalar que esta parte
de la prueba no fue ofrecida como una manifesta
ci6n preparada de antemano, sino que fUe producto
de las preguntas de los investigadores. El pasaje
de referencia dice 10 siguiente:

ftPregunta 1. Sírvase hacer una evaluaci6n de
los acontecimientos desde el punto de vista militar . ft

Este colono desempeñaba funciones relacionadas con
el dispositivo de defensa del kiboutz.

ltRespuesta 1, Este viaje del tractor se realiza
con regularidad todos los días y casi a la misma
hora, En mi opini6n, se trata de una emboscada
preparada para el tractor. Casi media hora antes
de la emboscada, quince de nuestros colonos ter
minaron su labor en los terraplenes y fueron
retirados de lGS campos.

ftpreguuta 2. ¿C6mo considera usted que sepre
par6 la emboscada'?

ftRespuesta 2, Tenemos dos puestos de obser
vación que vigilan el este, pero uno de ellos
estaba sin personal desde el mediodía y el per
sOllal del otro se retiró aproximadamente !l las
19, hora lccal. Muy probablemente los sirios
conocían nuestras hábitos; por 10 tanto escogieron
precisamente este lugar que se encuentra entre
dos curvas del camino, y en el cual hay un muro
de piedras inmediatamente al este del camino,
Es probable que se agazaparan detrás del muro
en pOsición de tiro e hicieran fuego desde allí.

ftpreguntn. 3. Según las horas que usted nos ha
indicado, el personal del puesto de observaci6n
se retir6 a las 19. hora local, y la emboscada
se produjo aproximadamente a las 19.15. Para
preparar esta emboscada se deben haber nece
sitado más de 15 minutos, ¿Cómo explica usted
esto?

"Respue8ta 3. La distancia cuesta :n-riba es
considerable y parte del acceso está. en espacio
muerto. Considerando que comenzaba a oscurecer,
y que el personal del puesto de observación se
preparaba para retirarse por la noche, es de
pensar que todos estos factores combinados per
mitieron a los sirio5" infiltrarse sin ser vistos."

Desearía simplemente añadir respecto a ¡as palabras
del testigo de que "muy probablemente los sirios
COnocían nuestros há.bitos ft , que el mapa que he
dlstrlbuido a los miembros del Consejo indica que
a una distancia más o menos de 2.000 yardas de
las instalaciones hay tres puestos militares sirios,
y que los movimientos de los colonos podfan ser
observados constantemente desde dichas posiciones
sirias.

15. En tercer lugar. las pruebas suministradas por
el rastreador, confirmadas por el examen de las
huellas dejadas sobre el terreno que hicieron los
investigadores de las Naciones Unidas, demuestran
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que el ataque fue llevado a cabo. tras una cuidadosa
prep.'l.raci6n, por un grupo disciplinado de JO per
sonas, que según se me ha informado constituye
el efectivo normal de una secci6n de infanterfa del
ejército sirio,

16. Citaré ahora otro pasaje del informe de los
observadores militares de Las Naciones Unidas, que
figura bajo el epígrafe ftPruebas materiales":

"Aproximadamente a 200 metros al este del
lugar del incidente, sobre un bancal en la ladera
de la colina que forma el límite occidental de la
zona desmilitarizada, se encontraran pruebas de
qLte alrededor de 10 personas se h.abfan detenido
allí por un breve lapso. Asf 10 indicaban muchas
huellas de pisadas halladas en ese sector. Las
pisadas, que provenran de la direcci6n del rro
Jordán, se extendían colina arrlbll. en una Hnea
que llegaba hasta una posici6n CLlbierta sobl'e el
costado oriental del muro de piedras que bordea
el lado este de la zona cultivada. En esta zona
se localizaron diez posiciones distintas, por la
existencia de pisadas y de casquillos de cartuchos
quemados. Frente a dos de esas posiciones parte
del muro de piedr{ts había resultado dañado por
disparos de armas ligeras. n

Más adelante el informe sigue diciendo:

npartiendo del tractor podían Ilotarse huellas
de pisadas que descendían la colina hacia el este,
en dirección del río ,JordAn. No se hallaron pruebas
de que el grupo hubiera becho alto durante su
viaje 113 regreso. ft

Tales son las pruebas recogidas por los investiga
dores de las Naciones Unidas.

17. En cuarta lugar, todas las pruebas halladas en
el lugar de la emboscada son de carácter militar,
Con respecto a las pruebas materiales citaré el
siguiente pasaje del mismo informe:

"El tractor había resultado gravemente dañado
por disparos de armas ligeras y cerca del asiento
del C'onductor había rastros de sangre. En torno
al tractor se encontraron casquillos de cartuchos
quemados y balas frfas. A unos 10 metros al
noroeste del tractor se encontrÓ un asa de granada
y aproximadamente a 5 metros de distancia del
tractor, al oeste, un cargador de arma automática.

"Hacia el sur del tractor, a unos 5 metroa de
dIstancia, había un gran charco de sangre y lo
que parecía ser un fragmento de cerebro. Rodeando
este charco de sangre había muchos casquillos de
cartuchos quemados."

A prop6sito, cabe señalarqu€esto corrobora la hipóte
sis de que, cuando estos dos hombres fueron abatidos,
sus atacantes avanzaron hacia ellos y los mataron
a poca distancia y en el suelo. El informe continúa
diciendo:

"Al sudoeste del tractor, a unos 20 metros en
la. direcci6n que Nisin Abdu manifiesta haber
tomado para huir. se descubrieron tres pequeños
hayos en los que se supone que exp1otaro!lgranadas.

,
ftEn un hospital de Haifa se examinaron dos

cad§veres, •• Los cadáveres estaban acribillados de



,

orificios que podrían haber sido producidos por
disparos de armas ligeras. La parte superior
izquierda del cráneo de uno de los cadáve:oes
había sufrido heridas graves y se podía ver el
cerebro. "

Por lo tanto. el dictamen médico es complelamente
COnsecuente con el relato que se hiciera del ataque
y con las pruebas materiales encontradas en el
lugar de los hechos.

18. Poco después de este incidente, un camión
perteneciente a la colonia fue volado por una mina
en el lugar mismo de la emboscada. No sólo se
exhibieron los fragmentos de esta mina, sino ademá.s
otra mina intacta que no había explotado. En el
párrlClfo 40 del informe del Jefe de Estado Mayor
del Org'll.nismo de las Naciones Unidas llara la
Vigilancia de la Tregua [8/5401] un especialista
de la policía declara que la mina sin explotar "era
una mina antitanque brWinica (modelo 1I), que con
tenía 2,5 kilogramos de explosivos de alto poder,
la cual Berra de uso corriente por las fuerzus mili
tares Birias". Más adelante, en el mismo lJárrafo,
se expresa que "las pruebas materi.ales obten~das

por los observadores militares de J.as Naciones
Unidas incluyeron un boquete hecho por la explo
sión, fragmentos de mina, las ruedas traseras del
camión dañadas. una mina sin explotar, y huellas
de pisadas en dirección este y oesten. Puedo decir
al Consejo que éste es el mismo tipo de mina que
el utilizado en otros varios incidentes en la zona
de la frentera desde hace algunos afias. Huelgo.
subrayar qne la colocaci6n de mina.'" antitanques
es una tarea mUltar profesional,

19. Por último, es importante hacer notar que la
frontera siria en toda su extensión está reforzada
mediante llna línea de posicione8 militares eXCAvadas
en la tierra y fortificadas. Del lad'.) sirio la frontera
se encuentra \Jajo estricto control militar. Desde
hace años en todos los Incidentes [ronterlzos el
elemento sirio ha estado repr-esenta,do por estas
posiciones militares, y en 14 años noseha registrado
un solo caso de ataques o incursiones llevadas a
cabo desde el lado sirio por elementos no militares,
A este respecto, la sItuaci6n en la frontera si.ria
difiere en lo fundamental de las que se han pro
ducido periódicamente en algunas otras fronteras.
En realidad se trata de una frontera hermétioamente
cerrada.

20. En vista de esttJs al,tecedentes, una vel: mAs
desearfa señalar a la atenci6n de los miembrOS
del Consejo el croquis que he puesto a su dispo
sición. Podrá verse allí que en el sector de ia
frontera situado precisamente frente a Almagor y
muy cerca de ese lugar, hay tres puestos militares
sirios, Su distancia de la escena de la emboscada
es, respectivamente, de 1.000,2.200 Y 2.500 metros.
Entre esto8 tres puestos y la escena del crimen
hay IJ.na zona desmilitarizada completamente vaefa
y deshabitada. Cuando un grupo de diez hombres
avanza desde la frontera a través de la zona des
militarizada, se despliega en formación militar,
lleva a cabo un ataque con armas militares y se
retira por donde ha venido, cabe preguntarse de
dónde pudo surgir eE'e grupo sino de uno u otro de
esos puestos mílit>lres adyacentes. Aun cuando
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hubieran sido civiles el Gobierno siria serfa respon
sa,ble del B-ta,que en virtud del Acuerdo de Armisticio
General. Pero no es necesario insistir en e~ta

posibilidad, ya que La hip6tesis de que tOda la opera
ción no fue más que resultado insignificante de la
iniciativa privada de un puñado de aldeanos loca,les
es tan inverosímil que ni siquiera merece ser dis
Cutida.

21. Ni siquiera el representante de Siria se aventura
a formular tal sugerencia. En Sll declaraci6n ante
el Consejo el viernes pasado [1057a. sesi6n]- y
por respeto al Consejo me lClbstendré de oomentar
acerca del tono deplorable de esa declaración
dio su propia versión de los hechos, Si he com
prendido bien, la misma fue que el ataque nunca
se produjo, sino que los dos colonos de Israel
fueron muertos deliberadamente en algún granero
situado en cualquier otra parte con el propósito,
supongo, de formular acusación falsa contra Siria.
Esta sugerencia resulta ridfcula desde el punto de
vb;ta intelectual, habida cuenta de las pruebas 'reco
gidas. y desde el punto de vista moral no merece
siquiera considerarse. En otras palabras. no s610
existen pruebas abrumadoras y concluyentes que
apoyan la denuncia de Israel, sino que no se ha ofre
cido a Bate Consejo ninguna otea explicación que
pueda tener relaci6n alguna con los hechos.

22, Sr. Presidente. señores miembros del Conseja,
el 19 de agosto próximo pasado una unldad milHar
Siria fue enviada a través de la frontera de su
pars al territorio del Estado de Israel, llevó a cabo
el asesinato cobarde. pr,emeditado y cuidadosamente
proyectado de dos ciudadanos israelíes inocentes,
retirándose luego a su pafs. El Conse,l,o tiene ante
sí los hechos, Es ineludible la conclusión de la
responsabIlidad de Siria. Pedimos al Consejo que
se nos haga justicia y sería inconcebible para el
Gobierno y para el pueblo de Israel que Siria no
fuese condenada por este acto de sus fuerzas armadas.

23. Sr. TARAZT (Siria) (truducido del francés):
Hubiese deseado no 'nacer uso de la palabra hoy,
pues creía haber explicado la, posición de Siria
en el curso de la 1057a. sesión del Consejo de
Seguridad, celebrada el 23 de agosto de 1963, Sin
embargo, las declaraciones que se han hecho tanto
esta mañana par el representante de los Estados
Unidos de América como esta tat'de por el repre
sentante de las autoridades israelíes, me ob1i[an
a aclarar la situación una vez más.

24. De las declaraciones que aoaba de hacer el
Sr. Comay se infiere que el informe del Jefe de
Estado Mayor no contiene pruebas concluyentes en
apoyo de la tesis que expusiera el otro día y que ha
reiterado hoy con vehemencia, tesis que consiste
en aflrmar que la r.lUerte de los dos colonos es obra
de soldados sirios.

25. No desearía entrar en detalles acerca de tocto
10 que se ha dicho, pero señalo a la atenci6n de
ustedes la declaración que acaba de hacer el repre
sentante de Israel. a saber, que el informe del Jefe
de Estado Mayor no contiene acusaci6n alguna.
es decir, que la veracidad de la denuncia no ha sido
probada.



26. El Sr. Comay ha hecho distribuir a los miem
bros del Consejo un mapa de la regiÓn en la cual
se alega que se cometieron los hechos objeto de la
denuncia. Deseo afirmar en este mismo instante
que considero falso ese mapa, y pido al Secretario
General que proporcione a los miembros del Consejo
de Seguridad el mapa anexo al Acuerdo de Armisticio
General entre Israel y Siria. Es el único mapa
auténtico. el único que puede probar algo, si alguien
desea probar una afirmación con la ayuda de un
mapa, En el mapa que nos ha hecho distribuir la
delegaciÓn de Israel se pasan por alto las dispo
siciones del Acuerdo de Armisticio: lo único que
puedo decir es que se trata de un mapa prcxlucto de
la fantasfa.

27, El representante de los Estados Unidos de
América fue un poco lejos esta mañana en sus con
clusiones referentes a la investigación llevada a cabo
por el Jefe de Estado Mayor. Lament6 el asesinato
de los dos colonos israelíes en término conmove
dores: deseada que hubiese lamentado en términos
semejantes la muerte de los sirios. Como prueba
de 10 que deseo significar no tengo más que citar
las paiabras dei Sr. Stevenson - persona por la
que desde hace tiempo siento gran admiraciÓn,
pero que esta mañana no se mostró objetivo en sus
manifestaciones - en la sesi6n del Consejo celebrada
el 28 de marzo de 1962, es decir, la fecha del debate
sobre la denuncia de Siria al Consejo de Seguridad
relacionada con el ataque llevado a cabo por ias
autoridades de Israel ;)ontra las posiciones sirias
en EI-Merab. la noche del 16 al 17 de marzo de 1962.
En esa oportunidad, el Sr. Stevenson dijo:

!lEn el actual encuentro se han perdido varias
vidas. tanto de ciudadanos de Israel como de Siria,
Lamentamos profundamente esta catástrofe yquere
mas expresar nuestra condolencia a las familias
de las vrctimas. La pérdida de vidas es tanto más
trágica cuanto que es más probable que este sacri
ficio represente un obstáculo a la causa de la paz
en lugar de servir para favorecerla." [999a. se
sión, párr. 102.]

28. La ccnmovedora declaración que el Sr. Stevenson
formulara esta mañana va más allá de lo que dijo
cuando se cometió un acto de mucho mayor gravedad.
En su discurso del 28 de marzo de 1962, el repre
sentante de los Estados Unidos no hizo diferencias
entre las partes, los sirios y los israeHes. aunque
en esa ocasión era evidente que Siria había sido
vfctima de un acto flagrante de agresión. Nos hubiera
agradado orr hoy algunas palabras de condolencia
por las pérdidas sufridas por los sirios. pero nada
de ese hemos cído.

29. Naturalmente, se les ha dicho a ustedes que la
denuncia de Siria era infundada, ya que cuando los
observadores de las Naciones Unidas 'llegaron al
lugar habla desaparecido toda huella. ¿Por qué
en opinión de algunos miembros del Consejo de
Seguridad la denuncia de Siria no ha sido probada
mientras que la de Israel sr lo ha sido? El motivo
es muy sencillo: en ambos casos el lugar donde
se llevó a cabo la investigaci6n está bajo el control
de los israelfes.

30. En el caso de la denuncia de Israel se nos ha
dicho que dos colonos fueron muertos en territoric
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ocupado por IsraeL En el caso de la denuncia de
Siria tuve el honor de informarles de que se había
llevado a cabo un ataque contra Siria desde la zona
desmilitarizada; pero entre la fecha en que se
presenta una denuncia y el momento en que se efectúa
la investigación transcurre un tiempo, durante el cual
las autoridades israelíes han tenido cuidado, en el
caso de BU denuncia, de crear los elementos que
sirvan para incriminar a Siria. En el caso de la
denuncia de Siria, tuvieron tiempo de hacer desa
parecer completamente tales elemeníos,

31. sé que no me dirijO a un tribunal penal, y no
deseo fatigar al Consejo con argumentos jurídicos,
pero se trata de una cuestiÓn jurídica por exce
lencia y la señalo a la atenciÓn de ustedes; todo
cuanto puedo decir es que en el actual estado de
cosas, para emplear la terminología jurrdica. la
denuncia de Israel no ha sido probada, Puede serlo
mediante bellos discursQs, mediante el recurso a
los sentimientos, o de varias otras maneras, pero
jUrfdicamente no está probada. Si lln tribunal penal
tuviese que adoptar una decisión sobre la base de
los elementos presentados actualmente en relaci6n
con esta denuncia, el fallo o la sentencia de ese
tribunal sería seguramente revocado por el tribunal
de casación, en Francia, por ejemplo, o por el
tribunal superior competente en cualquier otro pars
del mundo; sería revocado por violar la ley, porque
carece de pruebas suficientes.

32. Asr, en el informe del Jefe de Estado Mayor,
sobre el cual no desearía extenderme más, existen
elementos que incriminan a las autoridades de Israel,
Lamento que esos elementos no hayan sido citados
por el representante de los Estados Unidos, En
particular, en ese informe se dice lo siguiente:

"Los observadores militares de las Naciones
Unidas encargados de la investigaciÓn vieren cose
chas quemadas en Darbashiya (Mr 2105-2770),
en la aldea de El Sayyadi (Mr 2110-2770), en
Wadi el Fazir (Mr 2110-2748), en Wadi el Jalabina
(MR 2105-2724), así como los daños causados
por disparos de armas ligeras en la aldea de
El Sayyad!. Se tomaron fotcgraffas y se trazó
un croquis." [S/5401, párr, 20.]

El Jefe de Estado Mayor prosigue diciendo:

itA las 10.54 horas, el puesto de observaci6n
Charlie (MR 2l03-2719) informó de que había sido
reanudado el fuego, esta vez por los israelíes.
Los sirios habían respondido con disparos de
ametralladora. El puesto de observación Charlie
observó que los prlmercs disparos provenfan del
oeste.!I [,[bid., párr, 21.J

En consecuencia, no estimo que con las pruebas
de que ahora se dispone, sea posible declarar sin
temor a equivocarse que Siria es responsable del
asesinato de esos dos colonos,

33. Además, si se examinan las fotografías agre
gadas al informe del Jefe de Estado Mayor, se com
prueba un hecho sorprendente. En una de esas foto
grafías [S/540l/Add.1. fotografía No. 9] se ve, en
efecto, lo que se describe como la sandalia de un
soldado sirio. Puedo afirmar a ustedes que los
soldados sirios no usan ese tipo de sandalias. Si



ustedes desean iniciar una investigaci6n a este
respecto, el Jefe de Estado Mayor podría propor
cionarles un informe sobre el calzado del ejército
sirio y sobre el que usan otras personas que no
pertenecen a dicho ejéroHo.

34. En consecuencia, se deduce de lo anterior
que, a falta de pruebas convincentes, no se podrfa
desde. ahora llegar a la conclust6n de que Siria
es responsable de actos supuestamente cometidos
en esta región mencionada por el Acuerdo de Armis
ticio.

35. Lo que es sorprendente, en esta situaci6n. es
que Israel, después de haber presentado su denuncia
al Consejo de Seguridad y aún antes de que esa
denuncia fLlera examinada por este órgano, amenace
al Consejo de Seguridad. Yo no diría que esas
amenazas fueron proferidas de manera clara y
precisa, pero están lmpHcitas en las declaraciones
hechas a este respecto por las autoridades israeHes.
Ya en la 1057a. sesión, aiudí a la declaraci6n citada
en un despacho de una agencia de noticias, en el
sentido de que si el Conseja de Seguridad no con
denaba a Siria. Israel se encargaría de tomar repre
salias o de castigar a Siria.

36. Más aún, el 26 de agosto de 1963, el Sr. Levi
Eshkol profirió amenazas todavfas más directas.
The New York Times del 27 de agosto public6 un
despacho proveniente del sector israelí de Jerusalén,
en el cual se citaban las propiag palabras del Primer
Ministro, así concebidas:

"Tenemos derecho a esperar que el Consejo de
Seguridad cumpla con su deber, trate el asunto
con la seriedad que merece y adopte una reso·
lución inequívoca por la que se condene el ase
sinato de Aimagor, al que precediera una serie
de actos de provocación cometidos por los sirios. ~

37. Asr, pues, no conforme con dirigir una denuncia
al Consejo de Seguridad, Israel recurre a la ame
naza y, cosa curiosa, desea lograr que se condene
a Si.ria amenazando al Consejo de Seguridad. Franca
mente, no es ésa ia manera de actuar, por 10 menos
no es una manera honesta de actuar. El Sr. Comay
acaba de referirse al respeto a la moral, y vemo~
que por su parte la morai no es respetada.

38, Sea lo que fuere, aun estudiando todos los
elementos del informe del Jefe de E stado Mayor,
p·odemos decir desde ahora que la cuestión que
ha sido planteada ai Consejo de Seguridad debería
haber sldo presentada a la Comisión Mixta de Ar
misticio sirio-Israelf, 6rg>1.no previsto por el Ar
tículo VII del Acuerdo de Armisticio General sirio
israelí.!!. El Acuerdo de Armisticio prevé el recurso
a dicha Comisión para la solución de situaciones
como la que actualmente examina el Consejo de
Seguridad. En consecuencia. estimo que constituye
una falta de respeto al Consejo presentarle casos
que no san dignos de ser examinados por dicho
órgano supremo encargado del mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales. En tales
condiciones, si se deseara emplear otro argumento
jurídico, podría pedirse que se desechara la denun
cia de Israel con fundamento en que el pretendido

y Actas Ofic1aleB del Consejo de Seguridad, Cuarto Año. Suplemento
I::spoeo::ial No. 2.
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incidente no ha sido todavía planteado ante el órgano
inferior competente. Un tribunal de apelaciones no
puede Conocer enclna causa mientras el tribunal de
primera instancia no la haya considerado. Tales
son los principios elementaies de procedimientl>
civil que, me complazco en declarar, aprendí en
una escueia francesa. Di.go esto porque si bien
todas las escuelas tienen sus méritos, la escueia
francesa tiene el de ia l6gica y se basa en tradiciones
que datan de hace cuatro o cinco siglos.

39. En consecuencia, la denuncia que el Consejl>
está examinando debió ser presentada primerameilte
a la Comisión Mixta de Armisticio. ¿Por qué no
se hizo asr? Por la sencilla razón de que Israel
no quiere entenderse con ia Comisión !I'lixta de
Armisticio, Israel no quiere comparecer ante esa
Comisión porque no la c0nsidera competente para.
entender en cualquier asunto relacionado can la
zona desmilitarizada. Ya tuve oportunidad de ex
pllC'ar al Consejo, y no deseo volver hoy sobre
eso, que, desde el día en que la Comisi6n Mixta
de Armisticio estableció la zona desmilitarizada,
Israel se ha negado a admitir que esa ZOna está
bajo la jurisdicción de la Comisión. En efecto, ya
el 5 de abril de 1951, en una carta dirigida al
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio,
el jefe de Israel indicaba que su delegación no se
presentaría má.s ante esa Comisión.

40. Esta falta de la delegaciOn de IBrilel ya puso
en peligro la paz en oportunidad de los incidentes
de Houleh. en abril de 1951. El Gobierno de Si.ria
present6 una denuncia a ese respecto al Consejo
de Seguridad. El Consejo se reuni6 y aprobó la
resoluci6n de 18 de mayo de lS51Y, par la cual
tom6 nota del estatuto de la zona desmilitarizada,
tal como había sido interpretado por el Sr. Ralrh.
Bunche, Mediador Interino de ias Naciones Unidas
para Palestina. Cito a continuación los pasajes de
esta resolución que se refieren a la ¡;.ona desmi
Iitari¡;.ada y al hecho de que esa zona se encuentra
bajo La jurisdiccl6n de la Comisión Mixta de Arm\s
tício:

"El Ccnsejo de Seguridad

"
"Exhorta a las partes a poner en vigor las

siguientes. disposiciones citadas por el Jefe de
Estado !l-Iayor del Organismo de Vigilancia de la
Tregua ell la 542a. sesi6n del Consejo de Seguridad,
celebrada el 25 de abril de 1951, como pertene
cientes al Rcta resumida de la Conferencia de
Armisticio entre Siria e Israei, del 3 de julio de
1949, y que las partes aceptaron como norma
de juicio para la interpretaci6n del artículo V
del Acuerdo de Armisticio General concertado entre
Siria e Israel. ~

La resoluci6n del Conse,10 de Seguridad enumera
luego las disposiciones relativas a la zona des
militarizada.

"La cuestión de la administración civil de aldeas
y poblados de la zona desmilitarizada previstas

11 Texto idimtlco al del proyecto de resolucl~n (S/2152) aprobado
en la 547a. sesi6n del Coneejo. Véase Actas Oficlale. del Consejo de
5.!gurldad. SeXto Año, 5463. sesión, parr. 2.



en la estructura de un Acuerdo de Armisticio,
se resolverá conforme a los incisos Q) y fl del
párrafo 5 del proyecto de artí~ulo. Tal adrr-Íl'1is
tración civll, incluso el servicio de polich. se
establecerá con ~arácter local. y sin suscitar
cuestiones generales de admtnlstraclÓn. Jurl,stlic
ciÓn, ciudadanía o soberanía.

"En los casos t":1 que civiles israelíes regresen
a una aldes o a una colonia israelf o permanezcan
en ella, la administraci6n civil y los servicios
de policía y de aldea o colOnia estarán a cargo
de ciudadanos Israelíes. De[ mismo modo, en los
casos en que civi:es árabes regresen a una aldea
árabe, o permanezcan en ella, se autorizará el
establecimiento de una admidstraci6n y de un
scrv:cio dE policía locales a cargo de per~on::ts

árabes.

tiA medica que se restablezca progresivamente
la vida civil norrr.al, se irá organil.ando la admi
nistración :;on carácter local )ajo la superintell
dencJu del Prcsiccntc dc lo. Comisi6n Mixta de
Arm:sticlo.

"E. Presidente de la Comisión Mixta de A:;mis
ticio tendrá capacidad para autorizar, en consulta
con las comunidades locales y con 111 coopera
ciÓn de ésias, tcdos los arreglos nec·~sarloE para
el restablecimiento y protecci6~ de las activihdes
civile:s. No asum:rá la administ.ración directa de
la zona."

41. En su resolución del 19 de enero de 1956 Y,
el Co::\sejo dt; Segul'itlau, al expedirse sobre la
denuncia presentnda por Siria contra Israel referent.e
al ataque llevado a cabe en la región de Ti!:Jeríades,
se refiere a la zona desrr.ilitarizada de la siguiente
manera:

"~ a ambas parteF.. a cumplir con ::tu o:?1ig'El
ci6n de respetar la línea de demarcaci6n de armis
ticio y la zona desmili:arizada, oonforme al ar
trculo V del ACuerdo de Armisticio General."

42. E:1 su resoluoiÓn del 9 de abril de 1962!1,
aprobada en relación con la ul;JnUllcia presentada
por Siria respecto al A.taque llevado a cabo en la
regi6n durante la noohe del 16 al 17 ele marzO de
1962, el Consejo de Se¡¡;uridad:

"Pide la estricta observanoia del artículo V del
Acuerdo de Armisticio General. que dl~plJn", la
exolus!6n ,je las fuenas armadas de la zona
desmilitarizada, y del anexo IV de ese Acuerdo,
que fija límites a las fuerz¡;.s presentes en la
zona defensiva. e Insta a los Gobi.ernos de [srael
y de la RepClblicR Arabe ~[riR a que p.olaboren
Con el Jefe de Estado Mayor a fin de eliminar
cualquier violaoión al respecto."

43. Así, pues. el Consejo está en posesi6n de todos
los elementos para resolver estl cuestl6n, La dele
gaciÓn Siria pide c¡ue se afirme la Rlltoridnd, la
competenoia y la jt:risdicoi6n de la Co:nisi6n ML"ta
de Armisticio. TamlJién pedimos que el COnsejo
decida que nada debe quedar excluido de la com-

y ,\C[U Oficiales del Con~_e~ da Segur/cad. Undé:imo Año. Suple
.mi!llt~ de eller", ¡eDrer" y l1l~rw di! 1956. d,,:ument~ S/353~.

iJ lhld.. DeclrnQ8éptimo A.!io, Suplemento di! abrll, mayo y II.ll1¡o de
!2§1, documento S/5111.
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petencia de la Comisión Mixta de Armisticio sirio
israelí, En efecto. las disposiciones del artíoulo VU
del Aouerdo, que prevé la oreaci6n de la Comisi6n
Mixta de Armisticio, no contienen eX.:lepci6n alguna
Con respecto a [a oompetencia de la Comisi6n.
PerlllrtaselIle üital" el pasaje siguiente dclllrtículo Vil
del Aouerdo de Armistioio General sirio-israeIf:

"1. La ejecuciÓn de las disposiciones cel pre
sente Aouerdo será controlada por una Comisi63
Mixta de Armisticio, compuesta de 5 miembros;
cada .Parle en él presente Acuerdu designará dos
representantes, :1ebiendo presidir el Jefe de Estado
Mayor de la Organización de Vigilancia de la Tregul
(Naciones Unidas) o el oficial superiOr que él designe
eotI"e los observadores de esta Organizaci611. previa
consulta con a:mhas PA:rtes."

44. De la lectur1'. de este párrafo se infiere olara
mente y sin que quepa la menar duda que ninguna
disposioi6n del Acuerdo de Armisticio está fuer9..
de la competencia de la Comisi6n Mixta. En efecto.
laB partes c¡ue fLrmArO:l el Ar:uerr1o rle Ar~istioio

previeron "la eJecuci6n de las disposlcicnes del
presente ACllerdo". No se ha~16 de "ciertas dis
posiciones del presente Acuerdo". Tampoco se dijO
que tal o oual disposición D que las disposiciones
previstas en los artículos IV, V o VI del Acuerdo
de Armisticio estaban exoluidas de la competencia
y de la jurisdicci6n de la Comisión Mixta. As~,

pues, es e'lidente que la Comi.,i6n tiene plena com
petencia para re301ver sobre todos los CI:.SOS que
puedan sOIT_et.érsele.

4.5. Debo q;regar que, al querer evitfl.]" que la Comi
si6n Mixta de Armislicio e>iamine las denuncias
relacionade.s, directa a Indirectamente. oon la zona
desmIlitarizada, las autoridadBs de Israel se pro
pon[an lograr un objetivo. Esto lo puedo afirmar,
puedo atestiguad:. ante el C'in:oejo, y aportar mi
contribuci6n modesta, ::lado que participé en las
negooiaciones que culminaron en la firmadelAcuerdo
de Armlst:cio; e:1 efecto. fui asesor jurfdico de la
delegaciÓn de Siria. La zona desmilitarizada fue
sugerida por el Mediador Interino, Sr. Bunche. a
las dos Partes, es decir a las Partes que negooiaban
el Acuerdo de Al'místlclO General, ll.1icamente para
soluoionar un prcblema fundamental, el de la adop
ción del principio de qUe era menester trazar una
línea de demarcación del arm~sticio. Como ustedes
saben, en el mon~ento el] que ;se realizaron las nego
ciaciones de armistloio, el ejército sirio habfa
penetrado en territorio de ?alesUna. En virtud
de la resoluci6n aprobada por el Consejo de Segu~

rtdad el 15 de lllio de 19482/. se estableoió una
(re.gua tllrnitadil.." LoR ejércitos árabes y el ejército
de Israel permaneoieren en sus posioiones y los
observadores de las Naoiones Unidas que .letuaron
a las 6rdenes del Jefe de Estado Mayor, General
Riley, delimitaron zonas de tierra de nadie.

46, El segundo tema de: pl'ogramfl. dp- la Conferenc'a
de Armtsticio, a[ 19ual que el de todas las c:mferen
cias de armistiolo, ya se trale de la de armistioio
entre Siria e Israel, o entre Egipto e Israel, el
Lfbano e Israel, o Jordania El Israel, tenía por
objeto trazar 1a$ líneas de demarcaciór, En el

El tbid.. Tercer Año, ~uplem~nto de jujo de 1948, documento S/902.



momento en que negociamos el armisticio, la dele
gación de Israel declar6 que la frontera Interna
cional debería servir de línea de demarcaci6n,
La delegaci6n siria respondió: "No es la frontera
internaciOnal ia que deberá servir de línea de de
marcaci6n, sino la Unea de tregua establecida por
los observadores de las Naciones Unidas en virtud
de la resolución del Consejo de Seguridad de 15 de
julio de 1948, ~

47. Los debates se prolongaron y la Conferencia
de Armisticio entre Siria e Israel, que había iniciado
sus trabajos el 5 de abril de 1949,deb16 suspenderlos
el 17 de mayo a solicitud de su Presidente, el señor
Vigier, quien en ese momento representaba al señor
Bunche, El Sr, Vlgier dijo: "Deseo someter el asunto
al Sr. Bunche, ~ Suspendidas las negociaciones, el
Sr, Bunche, con objeto de solucionar el prQblema
que planteaba las discrepancias respecto a la Unea
de demarcación, propuso crear una Unea de demar
cación que siguiera a la línea de tregua, Pero la
parte en que la línea de tregua no coincide con la
frontera internacional entre Siria y Palestina, tal
como existía al 15 de mayo de 1948, fue convertida
en zona desmilitarizada. Tal es el origen de la
zona desmilitarizada, es decir una zona donde las
tropas no pueden estacionarse, una zona que no
puede ser utilizada para pasar de un país a otro,
de un territorio a otro, y en la cual no puede sus
citarse cuesti6n alguna de soberanfa, ciudadanfa
o jurisdioción.

48. Tales son los principios que sirven de base a
la zona desmilitarizada, Pero Israel, que aceptó
firmar el Acuerdo de Armisticio, que acept6 que la
interpretación del Sr. BUnohe figurase en el acta
resumida de la sesi6n celebrada por la Conferencía
de Armisticio el 3 de junio de 1949, que aceptó
también dar su adhesi6n a esa interpretación de la
condición de la ZOna desmilitarizada, decidió pos
teriormente que la zona desmilitarizada debfa per~

teneoerle, ¿En qué se funda Israel para decir que
la zona desmilitarizada debe pertenecerle? ¿Con
fundamento en el Acuerdo de ArmIsticio? Eso no
es posible, dado que, aun sin tener en cuenta la
Interpretaci6n del Sr. Bunch.e, aun sin tener en
cuenta las declaraciones hechas por ambas Partes
presentes en la Conferencia de Armisticio y por el
propio Presidente de la Conferencia, Sr. Vigier,
Israel ha querido crear una situación de hecho
y que esa situaci6n se prolongue con objeto de que
se transforme en una situaci6n de dereoho. Pero
es evidente que esa situaciÓn de heoho en nada se
corresponde con el derecho.

49. En efecto, el inciSO ~) del párrafo 5 del ar
tfculo V del Acuerdo de Armisticio General, dioe
lo siguiente:

~E I Presidente de la Comisi6n Mixta de Armis
ticio tiene facultades para autorizar el regreso
de la población civil a las aldeas y colonias de
la zona desmilitarizada, así oomo el empleo en
esta zona de un cuerpo de policía civil de número
limLtado, reclutado localmente para la seguridad
interior. "

50. Es pues indiscutible que, desde 1951, fecha en
que las auroridades israel[es boiootearon literal
mente a le. ComisiÓn Mix.a de Armisticio, esta última
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ha quedado completamente paralizada, No sólo qued6
paralizada la Comisi6n, sino que ademlis la zona
desmilitarizada ha sufrido por ello. y la armonía y
el equilibrio creados por el Acuerdo de Armisticio
entre Siria e Israel han sido rotos por completo.

51. En efeoto, ese equilibrio descansa sobre dos
principios fundamentales. El primero de ellos es
que cada parte debe estar a salvo y segura en el
interior de su territorio. El segundo consiste en
que las disposloiones del Acuerdo en nada prejuzgan
las reolamaciones y reivindicaciones de las partes,
y en que el Acuerdo de Armisticio fue firmado
por razones de orden militar y no de orden político.

52. Por si alguien duda de mi palabra, me referiré
nuevamente al Acuerdode Armisticio. Lamentoocupar
el precioso tiempo del Consejo, pero mi delega
ci6n y mi Gobierno tienen el firme deseo de lograr
que esta cuestión de la zona desmilitarizada sea
de una vez por todas resuelta por el Consejo de
Seguridad, ya que comparecemos hoy ante este órgano.

[;3. El Artículo r del Acuerdo de Armisticio dice:

"Con objeto de promover el resta.blecimiento de
la paz permanente en Palestina y reconociendo
la importancia que revisten, a este respecto, las
seguridades mllluas concernientes a. las futuras
operaciones militares de las Partes, proclama
por la presente los siguientes principios, que
habr.§.n de ser plenamente observados pOI' ambas
Partes durante el armisticio."

Me limitaré a citar el tercer principio, que dice 10
siguiente:

"Se respetará plenamente el derecho de cada un!'.
de las Partes a la seguridad y a verse libre del
temor de un ataque por las fuerzas armadas de
la otra Parte,"

54. Por lo que respecta alprincipiodequeel acuerdo
de armisticio se base en consideraciones de orden
militar y no de orden político, me limitará a citar
el párrafo 2 del artículo TI, que dice así:

"Por otra parte, se reconoce también que nin
guna disposición de este Acuerdo podrá menoscabar,
en forma alguna, los derechos, reivindicaciones o
posiciones de cualquiera de las Partes en el
arreglo pacífico y permanente de la cuestión de
Palestina, ya que las disposiciones del presente
Acuerdo se dictan exclusivamente por consldera
olones de orden militar y no polftioo."

55. Cuando leemos este texto, vemos que, al querer
absorber oompletamente la zona desmilitarizada,
Israel no s6lo se ha propuesto romper el equilibrio
establecido por el Acuerdo de Armisticio, sino tam
bién lograr ventajas que le estaban prohibidas en
virtud de este párrafo 2 del artículo TI del Acuerdo
de Armistioio,

56. En efecto, la zona desmilitarizada debfa ser
a.dministrada sobre una base local, pero en la actua
hdad enoontramos que las colonias situadas en la
zona desmilitarizada no son administradas looal
mente, sino que 10 son directamente por Israel.
Esto es una violaci6n del Acuerdo de Armisticio
que no tendrfa tanta importancia si no condujera
a ataques israelfes; dado que el estatuto de la



zona desmilitarizada ha de ser plenamente respetado
y que las autoridades de Israel han violado ese
estatuto, debería corresponder a la Comisi6n de
Armisticio solucionar esas disputas y ahorrar al
Con~ejo '.ll tiempo precioso,

57. Eso no se ha hecho por la negativa de las
autoridades israelfes a comparece" ante la Comi
816n de ArmisHcio, En consecuencia, si como es
cuché mencionar esta mañana, el Consej() de Segu
ridad estima conveniente reactivar el mecanismo
creado por el Acuerdo de ArmisticioGeneral,éebería
haoerlo en forro&. concrela, pues de 10 contrarío
corremos el peligro de tener, en el futuro, un
n(¡mero mucho mayor de incidentes y de tener
que comparecer una, c quizá varias veces más,
ante el Consejo de Seguridad.

58. Por lo tanto, si se desea que el Acmn'do de
Armisticio ¡le aplique plenamente, es menester exa
mInar todas estas cuestlunes ten:elH..\u ell cuenta
las ILCciones de ambas partes. Acepto que eso se
haga teniendo en cuenta las acciones de unos y
otros: nQ me re:iero solamente a las autoridades
israr:.](e5, pues el Gobierno que tengo el honor de
representar aquí con toda ra2.ón y orgullo puede
justifica::'se delante de ustedes declarando que jamás
ha faltado a su palabra en cuanto a la ,apliGaci6n
de las disposiciones del ACt\erdo de Arm1sticio
General. Pero si se prod\.lcen lncidentes:porejemplo,
31 3e hll.cen incur~iOncG en la zona dosmilitarizada
en la que se encuentran árabes, esos actos son
ilegales y la de1egaci6n de Israel en la Comisi6n
de Armisticio presenla denuncias; esas denuncias
se acumu.lan y no se les da soluci6n. ¿ Por qué?
Porque desde 1951, lamento repetirlo nuevamente,
la Comisi6n de Armisticio no ha podido reunirse.

59. La prensa probablemente no reproducirá todo
lo que he dicho, porque el otro dfa tampoco repro
dujo la parte sJ.bslancial de mis declaraciOnes;
pero, per lo que a mi respecta, no me dlrlJo a la
prensa, sino a los representantes en el Consejo
de Seguridad. La prensa puede tomar la parte de
mi Intervención que le plazca e interpretar mis
palabras de una manera que pueda resultar más
favorable a lasll.ltoridades israelíes, pero l1mento
decir qL:e el otn día no las interpretó cm obJe
tividad. Como dijera Rabelais, es r.lenester romper
el hueso para sacar el tuétano,

60. Repito, "esta cuesli6n no debería haberse pre
sentado al Consejc de Seguridad, pero, ya que así
se ha decidido, aprovecho la ocasión para exponer
en forma más amplia los actos ilegales e i1fcitos
de las autoridades israeEes, actos de los cuales
lo menos que puede decirse es que contravienen
las dlspr)siclones del Acuerdo de Armisticic, ¿Qué
hay detrás de tocio eso? Está el hecho de que Israel
quiere presentar al Consejo de Seguridad Uf. hecho
consumado. Es necesario que esas pequeñas ilegali
dades, esas pequeñas violaciones del Acuerdo de
Armisticio, sobre todo en ./.J que se refiere a la
ZOna desmilitarizada, continúen para que el C::mseJo,
en eL rr.omento en que examine el asunto, declare
qUe es menester que las cosas queden como están.
No considero que sea ésa la opini6n de los miem
bros del Consejo de Seguridad. Se que éste debe
aSegurar la pa'Z y que tle:te responsabllidades muy
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grandes; pero no podl"fa faltar a sus obligaclones
limitándose a decir hcy que el Acuerdo de Armis
ticio debe aplicarse; es necesario que lo diga,
pero también es neCesario decir cómo y por qué
no ha sido aplicado hasta ahora.

61. Ustedes desean reactivar los Lrabajos de la
Comisién de Armisticio, pero a este respecto padda
formular dos sll5estiones, La prirr.era es que con
viene pedir al Secretario General qu.e realice una
investigación en la cual participar~a, por supuesto,
el Jefe de EsladoMayordel Organtsmode [as Naciones
UnIdas para la Vigilancia de la Tregua. Esta inves
tigación tendría por obje:o informar al Consejo de
las razones por las cuales de hecho se rompió
el Acuerdo de Armisticio General sirio-israelí, y
de las razones por las que la Comisión Mixta de
Armisticio prevista en dicho Acuerdo ha per
manecl.éo inactiva y silenciosa desde 1951 hasta
la fecha. Una vez que ustedes tengan ante sr los
hechos podrán jLzgar y decidir, tii lo desean, podrán
llstedes adoptar las disposiciOoies necesarias, pero
preferiría que el Consejo no recurriera a este pro
Cedimiento, que exigiría tiempo, Deseamos que la
cuesti6n se decida hoy; el Consejo de Seguridad
tiene ante sí las resoluciones que él mismo aprob6
y que deben aplicarse. Vn en ello la integridad,
y, me atreverf!~ a decir, el hOllcr del Consejo de
Seguridld.

62. Hasta ahora la COlT"isi6n Mixta de Armisticio
no se 1:11 reunido y el Jefe de Estaco Mayor ha dícho
a ustedes, en su informe, que los requerimientos
contenidos en las resoluciOnes del Consejo de Segu.
l'idad de fecha 9 de abril de 1962, en las que se
pedfa a las partes que cooperaran Con el Jefe de
E stado Mayor a fin de reactivar ios trabajos de
la Corrisión, no han producido hasta ahora efecto
alguno, ¿Puede el Jefe de Estado Mayor decirnos
que esos requerimientos no han producido efecto
alguno debido a qLle lade1egaci6n siria no ha recurrido
a la Comisión de Armlsticio? No, la causa es que
la delegación de Israel no ha cumplido con sus
obligaciones a ese recpecto.

63. La segunda sugestiór. que desearía hacerles, si
se me permite, aunque no sé si les resultará. agTa
dable, es la siguiente: la delegac:ón de Siria pre
senta a1 Consejo textos lrr_presos que, repito, figuran
en publioaciones ofiulales; no so:!. invenci6n mía,
los he tomado éirectamente en la biblioteca de las
NaciOnes Unirlas. F.:n r1i()hoFl textos. a :oaber, las
diversas disposiciones del Acuerdo de Armisticio
Genera; entre Siria e Iarael, se indica que todo
lo relacionado con la aplicaC:i6n de este Acuerdo
debe someterse a la Comisión de Armisticio, Pero
la delegación de Israel no quiere oír hablar de
eso, niega a la Comisión de Armisticio toda oom
petencia en lo que atañe a la zona desmilUal'izada.
Por consiguiente el único medio de sal1r de esta
situación serfa dirigirse a la Corte Internacional
de Justicia y pedirle unaopini6nconsultiva al respecto.

64. Formulo todas estas sugestiones movido por
un solo deseo, el de que se preserve la paz. Al vio
lar las disposiciones relacionadas con la 'Zona des
militarlzada, rsraei se ha hecbo responsable de
los ftContecimie:ttos ocurridos. No s610 es respon
sable de los actos agresivos contra Siria, sino que



trata de aparentar ser la víctima y pretende que
Siria es el agresor. Pero Siria no ha sido el agre
sor. Sería ridfculo declarar que Siria es el agresor,
cuando lo único que hace e .. ejercer su derecha de
legftima defensa.

65. Son las autoridades israetres las que no han
respetado las disposiciones deL Acuerdo de Armis
ticio referentes a ia zona desmilitarizada. En con
secuencia, si se desea que esas di.sposi.ciones se
cumplan en el futurO, es menester que el Consejo
las haga resaltar de manera clara y precisa, y
que indique quién es responsable y quién no 10 es.
No aceptamos ser tratados en un plano de igualdad
con los violadores del Acuerdo de Armisticio. Si
se han producido ataques contra Siria o contra otros
pafses árabes. no somos responsables de ello. Por
otra parte, aun cuando los países árabes fueron
atacados, algunos miembros del Consejo, impulsados
quizás por su deseo de paz, o por una evaluaciÓn
demasiado precisa y meticulosa de sus responsabi
lidades internacionales, dijeron que ambas partes
son responsables. No dan la razón a ninguna de
las partes, o, 8! han de condenar a llna de ellas,
si han de condenar a Israel, dirán que los árabes
han sido un tanto responsables, El año pasado,
cuando se produjo el ataque contra Siria la noche
del 16 al 17 de marzo de 1962, Siria declar6 que
se trataba de un acto de agresi6n. Israel sostuvo
que el acto de referencia se había producido, pero
que había sido precedido de provocaciones, AlglUlos
miembros del Consejo acep~aron tanto el acto como
la provocaci6n. Ahora bien, la provocaci6n se pro
dujo debido a la violaci6n por Israel de las dispo
siciones que rigen el estatuto de la zona desmi
litarizada. Si esas disposiciones del Acuerdo de
Armisticio hubieran sido respetadas, las autoridades
israelfes no hubieran tenido ocasi6n de cometer
actos de agresi6n contra Siria.

66. Sé que hay también otras ZOnas desmilltarizadas
previstas en otros acuerdos de armisticio, en par
ticular en el Acuerdo de Armisticio entre Israel y
Egipto y en el Acuerdo de Armisticio entre Jordania
e Israel. Pero es fácil eomprobar que en la actua
lidad la condici6n de zona desmilitarizada ha desa
parecido como consecuencia de los actos de las
autondades israelfes. No obstante, el Consejo de
Seguridad no hace responsables a las autoridades
de Israel. No desea condenarlas.

67. Tal es el actual estado de cosas. No desearía
prolongar mi declaración pero deseo hacer una
observación final en relación con las disposiciones
que podrfa adoptar el Consejo después de examinar
los dos asuntos que tiene ante sr. Si el Consejo
tiene el prop6sito de condenar a Siria por sus aetas,
tal condenaci6n afectará al pueblo slrio, a la nElci6n
árabe y a todo el mundo 1Í.rabe. Desde que present6
su denuncia, Israel repite que es menester condenar
a Siria. pues de lo contrario se encargará de tomarse
venganza por su cuenta y de castigar a Siria.

68, Hasta ahora, por nuestra parte. no hemos dicho
neda parecido. Hemos declarado que rechazarramos
cualquier agresi6n, pero no nos hemas dirigido al
COMejo de Seguridad en términos tan enérgicos
como los empleados la semana anterior por las
autoridades israel!es y hace dos días por el Primer
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Ministro, Levi Eshkol. No lo hemos hecho por
deferencia al Consejo, pero dado que hemos oído
al Sr. Comay. representante de las autoridades
israelíes, proferir las mismas amenazas para pre
sionar a los miembros del Consejo y a una oplni6n
pública que puede ser favorable al sionismo inter
nacional. como indicara esta mañana el represen
tante de Marruecos, decímos lo siguiente: sobre la
base de un informe que no incrimina a Siria, ustedes
desean condenarla únicamente para responder a
motivos políticos quizá pasajeros. En ese caso,
tendrán ustedes que asumir la responsabilidad de
las consecuencias. Esta acusaci6n sera. dirigida,
repito. contra el pueblo sirio, contra la nación
árabe, contra el mundo ~rabe entero. Esta condena
ci6n no será hecha para mejorar la situaciÓn ni
para reactivar los trabajos de la Comlsl6n Mixta
de Armisticio y de todo el mecflnismo de la misma,
En Siria, en Egipto, en el Líbano y en Jordania
hay observadores de las Naciones Unidas. Conviene
facilitar su tarea, y no hacerla mll.s compll.cada.
Este es el único llamamiento que hago al Consejo,
y es dictado por el deseo de paz de mi país y de
todos los países árabes.

'i9. S.... JACKLIN (Reino Unido) (traclucidodel inglés):
A mi delegaci6n le preocupa j' le apena a la vez
que el Consejo de Seguridad se vea nuevamente
ante denuncias relacionadas con la situación exis
tente en la frontera entre Israel y uno de los Estados
árabes. Esperábamos Y seguimos esperando que
se logre la estabilidad en esa agitada zona. Debemos
creer que, con la ayuda de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua,
los incidentes fronterizos pueden reducirse hasta
el punto de que se conviertan en excepci6n en lugar
de ser la norma. Esta debe ser sin duda la preocu
paci6n dominante de todos los interesados, y es con
miras a ese resultado como siempre hemos orientado
nuestros esfuerzos.

70. La lista de incidentes que hiciera distribuir el
representante de Israel ¡8/5396] y In enumeraci6n
de denuncias por el representante de Sírla en Sll

declarací6n precedente muestran la situaci.ón poco
satisfactoria que desdichadamente existe todavía.
El Consejo de Seguridad tiene ahora ante sr dos
denuncias, una de Israel [S/5394] y otra de la
Rep\lblica Arabe Siria (S/5395], sobre incidentes
concretos que han suscitado viva ansiedad con res
pecto a la paz en la zona. Ya en varias oportunidades
se han presentado al Consejo denuncias sobre Inci
dentes fronterIzos de índole muy similar. Esti mamos
que en este caso tenemos una doble funci6n, En
primer lugar, el Consejo debe estudiar y ponderl1r
todas l.!ls pruebas disponibles y tratar de formar
una opinión al respecto. Sin embargo, si desea cum
plir su función de mantener la paz enforma construc
tiva. el Consejo debe también considerar las ll~edidas

que convendría recomendar para impedir la repeti
ción de incidentes similares en el futuro.

71. Paso ahora a referirme al incidente particular
que se describe en el párrafo 1 de la carta del
20 de agosto enviada por el representante de Israel
[S/5394]. Se trata del supuesto asesinato de dos
ciudadanos de Israel en Almagor. Como pruebas
disponemos de las declaraciones de los represen
tantes de Israel y de S[ria, y de la relación completa



de la investigación efectuada por los observadores
mUitares de las Naciones Unidas, que figura en
el informe prE'F..lentado por el Secretarl0 Gen~ral

!l1 Consejo [8/5401, anexo lIIl. Hemes esludiado
esos documentos con suma atención.

72. Lo primero qu", sorpl' ..ndió 11 mi delegación
fue hasta qué punto los detalles de la denuncia de
Israel, expuestos en el documento 5/5394, resultaban
corrobOrados por el relato de la investigación de
los observadores militares de las Naciones Unidas.
Hay poca o ninguna discrepancia entre ambas ver
siones de los hechos. Por su parte, el represen
tante de Siri a se limitó a afirmar, por instrucciones
de Sil Gobierno, que el incidente que motiva In denun
cia de Israel n'lOca se produjo.

'13, A Juzgar por las pruebas presentadas. mi Go
bierno está convencido de qUe el incidente se pro
dujo en rculidod, y que dos ciudadanos de Israel
fueron muertos en territorio israelí. En el informe
que tenemos ante nosot.ros se exponen los hecms
qUe pueden verificarse, de los cunles existe tes
timonio humano o material. En cuanto al testimonio
humano, estimo que quien esté acostumbrado a inter
pretar los elementos de prueba na puede dejar de
sentirse impresionado ~or la declal'flción y 13 trans
cripción del interrogatorio de Nisim Abdu, que
figura en la sección 5 del anexo III del documento
S/5401. Las declaraciones de los otros dos testigos
parecen también, a juioio de mi delegación, tener
visos de verdad. En cuanto a IRB pruebas materiales,
disponernos del resumen her:hu ¡Jur d Mayor Pettlgrew
que figura en 13 sección 7 del anexo fII del mismo
documento, Consideradas en conjunto. las compro
baciones hech&s me paecen sóLidas, A propósLto,
01 roprosontunto de Siria hizo referencifl a Iln f\le
mer.to de la prueba material, pero debo decir que
me parece que la inscripción indlca que la bota
estaba en el otro pie. Estas pruebas establecen
fUf!Ta df! toda duda razonable que este acto fUe
ejecutado por un grupo de unas 10 personas arma
das y adiestradas, provenientes de la zona desmi
litarizada y del río Jordán.

74. l!:n el informe que tenemO!:l ¡mlt: nosotros no
se deduce conclusión alguna de estos hechos. Algunos
pueden pensar que cuando se han hecho acusaciones
gra ves no procede que el Consejo intente interpretar
los hechos que eE"tÍl considerando, Pero estimo q\l~

tenemos el deber de ir aun mas allá cuando pruebns
cirCllnsümciales de esta naturaleza apuntan en forma
tan decidida hacia determir.lldas conclusiones. No
.cont'lld8ro a~ertado que nos absten¡¡;amos de declarar
10 que los hechos de esta tragedia parecen indicar,
Para mi delegación, los hecho>: indioan que esa
partida de 10 hombres armados, cuyos movinüentos
y desplazamiento demuestran instrucción y disciplina
militares, actuó con arreglo a un plan premeditado.
Indican que efeotuaban una incursión en territorio
de Israel desde el este. En esa zona sólo hay dos
posibilidades en cuanto a la procedencia de un.a
partida de 10 hombres como é~l<l. O bien debcn
hacer Cntzado el Jordán procedentes de la república
Arabe Siria, o si no todo el incidente es pura inven
ciór. de las autoridades de Israel. Mi delegación no
puede creor que las autoridfldes dp. Israel hayan
organizado todo el incidente, incluido el fsesimlto
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a sangre fría de dos de BUS propios nacionales.
En vista de ello, debo decir con franqueza que en
nut"~ll'a opinión Ion pruebas indi,-ectfls es!Jlnlecen
una presunción muy fuel·te de que el ataque de
Almagor fue lanzado desde territo:rio sirio.

15. Podría decirse que las pruebas con que con
tamos no son eütlduyente~, pero 1<lE; circunstancias
son tales que, en mi opinión, procede dar a conocer
esta conclusión a la que mi delegación se M visto
forzado a llegar. No dudo de que cunndo las auto
ridades sirio:> examinen los hechos qUA figuran en
este informe, procederán a efectuar 1M in<,testiga
ciones más rigurosas para cerciorarse de que a
pesar de estos hechos esta conclusión es injustifi
CArlfl, o fli no para pedir cuentas a los elementos
irresponsable>; que permitieron que OCUrriera esta
tragedia. Es indiscutible que la responsabilidad de
impedir cualquier incursión desde su territorio co
rresponde al Gobierno de Siria, nI igull1 que a cual
quier Gobierno de 1& zona con respecto a cUBlqule:r
incursiÓn de ese carácter.

76. Me propongo ahorll referirme al objeto de la
denuncia de Siria. o sea, que Una fuerza israelí
abrió fuego COn armas automáticas desde la colonia
agrícola israelí de DardaTJ.. En el 02S0 de un in
cidente de est~ naturaieza, que se refiere a un inter
cambio de disparos, es mucho más difícil determinl1r
cusl es la parte responsable. Del Infol"lni': de 103
grupos de investigación del Organismo de las Naciones
Unidas para la Vigilancia de la Tregua se infiere
claramente que el 20 de agosto se produjo un nutrido
lnten.:aULbio de disparos entre ambas parteS. Mi
GobIerno deplora todos esOS incidentes yesos dis
paros, que constituyen violaciones del Acuerdo de
Armisticio, ql1e prohíbe todo acto bélico u hostil.
No obstante, en el A.<:tRdo de tensión que debe haber
existido entonces en esa zona de la frontera, en
nuestra opinión, es muy difícU asignar la culpabi
lidad a Ima parte o a ia olra. Deseo agregar aquí,
"in embargo, que p.arecen existir olertas pruebas
de que vehículos blindados destinados al transporte
de personal y pertenecientes a Israel y un tanque
lomaron pnTte en esos incidentes. Tal como se
sefiala en el párrafo 22 del informe del Jefe de Estado
Mayor, esto cons,ituye tamblén una vi.ol¡¡ci6n del
Acuerdo de Armisticio General. No tenemos pruebas,
sin embargo, de io que el representante de Siria
denominé en su denuncia como una fuerte concen
lr3Clón o;; tropas de I1,rae! en b zona. Además,
las cifras citsdas por el representante de Siria
con respecto al número de vehículos blindados parecen,
según los informes, exageradas .

77. En sus discursos, tanto el rl:lpresei¡tantl:l de3iria
corno el de 1sr[lel aludieron ~ causas de tensión
subyacer,les que inevitablemente producen incidentes
de esta índole. El representante de Israel en parti
(;ular u,=,claJ'ó inequívoCIlmentc que hnbí.. llegado
el momento de que las Naciones Unidas adoptaran
medidas al respecto. Por [al motivo, el Gobierno
de Israel habín decidido señalar este incidente a
la fltenci6n d~l Consejo de Seguridad como la cul
minación de un3 larga serie de atentados que se han
venicl0 cometiendo desde h<lce muchos meses, Mi
Gobierno conviene totalmente en que las Naciones
Unidas deben tomar medidas por todos los medios
de que dispongan. Las Naclones Unidas desde hace



muchos años asumieron responsabilidades especiales
en la ZOM, y disponen del Organismo para la Vigi
lancia de la Tregua, como instrumento para inter
venir en sitLtuciones de este tipo y, hasta donde sea
posible, p8ra m:'lntener la pnz entre Israel y sus
vecinos.

78. Mi delegación escuchó con gran satisfacción
la declaración formulada por el Secretario General
en la última sesión. referente al éxito de los esfuer
zos del General Bull, en colaooración con los Go
biernos de Israel y de Siria, para establecer la cesa
ci6n del fuego y realizar ciertas inspecciones. Desear(a
aprovechar esta ocasi6n para rendir homenaje al
General Bull y a los oficiules investlgadores por
las rápidas medidas que adoptnron, así como por
su informe, que constituyó la base del documento
que el Secretario General hizo distribuir a los
miembros del Consejo. En nuestra búsqueda para
encontrar los nleclio::; de iillp~dir un¡¡ r~petidón

constante de incidentes en las fronteras, deseamOS
recomendar particularmente a la atención del Con
sejo la parte E del informe del Jefe de Estado
Mayor, que se refiere a las medidas adoptadas y
propuestas por el Jefe de Estado Mayor para aliviar
la tensión y restablecer la tr!mquilidad en la zom1.
El Jefe de Estado Mayor enumera unE serie de
medidas respecto a las cuales tiene el propósito
de realizElr progresos, en consulta con las partes.
El Consejo puede estimar que muchas de esas
medidas se imponían desde hace largo tiempo. Si
e9 posible aplicnrlns con l.a cooperación de todos
los interesados, creemos que aumental"Íl la eficacia
del Organismo de Vigilancia de la Tregua y se
encontrará en mejores condiciones para desem
pedal' su misión de reducir las fricclones y de
mantener la paz.

79. Estarnas firmemente convencidos de que cuanto
mayor sea la eficacia con que se pueda Investigar
y saludonar sobre la marcha aS\.I.O.tos de esta natu
raleza, menor serÍl el riesgo de que los incidentes
asuman proporciones peligrosas. Confiamos muy
sinceramente en que sea posible encontrar los medios
en cuya virtu1 el mecanismo local, y por tal me
refiero portiCLllarmcntc <l In Comisión Mixta Ll~

Armisticio, se reactive y desempeñe la función que
le corresponde. Al formula!' esca sugestión. por
supuesto, no olvidamos la diferencia entre las partes
en esta cuestión y aCl1.bamos de 0(1' una declarilción
completa del representante de Siria: pero estimamos
que esta reactivaCt6n es importante y no desenría
decir nada m5s por el momento. lnstnroúd con fir
meza a las partes a que cooperen con el. Jefe de
Estado Mayor y con sus grupos del Organismo de
las Kaciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
con el fin de buscar los medios de hacer efectivas
las medidas que el Jefe de Estado M>lyor ha ~K

J}ue¡;w. La paz en la frontera debe ser el interés
primordial tanto de Israel como de Siria, Es p~r

cierto obligación de este Consejo adoptnr todns las
medidas a su alc<illce en apoyo de este objetilfO
tanto en esa zona como en cualquiera otra donde
la paz esté aménazada. Estimamos que el mejor
medio de preservar eRa Pl'\7. es permiti.r al Orga
nismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua actu.ar conforme a lo previ.¡:;,to tni.ci.al
mente en el Acuerdo de Armisticio General, y con-

12

fiamos en que el Jefe de Estado Mayor, antes de
que transcurr~ mucho tiempo, pued& estar en Con
diciones de informar sobre los progresos realizados
en el senUdo que él ha indicado. Sin embnrgo, corno
medida irunedi3ta que facilitaría mucho el mejora
miento del actual clima désfavorllble, recomendamos
a la atención del Consejo ya: a de las partes inte
resadas, la propuesta tendiente a un pronto canje
de prisioneros. Si esto puede hacerse inmediata
mente, indicaría um\ intenci.Ón clarB y auspietosD
por parte de los dos Gobiernos de comenzar de
nuevo y de trabajar en favor de la armonía, y no
dA la discordin.

30. Confto en que estas observaciones indiquen en
qué sentido podría formularse una resolución satis
factoria.

81. El Sr. BERNARDES (B rasil) (traducido del inglés):
Las denuncias sucesivamente presentadas a este
Consejo por Israel y por Siria deben considerarse
dentro del amplio contexto de la cuestión de Palestina.
Al exponer el punto de vista de la delegación del
Brasil sobre 12 cuestión que el Consejo considera,
tendré constantemente presente el objetivo a largo
plazo de las actividades de las Naciones Unidas,
que e:> el dl::l establecer condiciones permanentes
de pllZ en esa región perturbada,

82. PermHaseme dec131'0r, antes de continuar, que
Brasil mantiene fUertes y antiguos vínculos de amistad
con el pueblo sirio, que es nuestro propósito man
terLer y fortalEcer. G,acias 1 loa muchos sirios
que hall vl::nidu a nuetitru país, en donde han par
ticipado plenamente en la vida nacional, hemos
aprendido a conocer y respetar las virtudes ele un
gran pLleblo con el cual hemos contraído una deuda
por su valiosa contribución al progreso de mi país.
En cuanto a Israel, hemos mantenido con esa nación
las relacione" mfls corniRles y provechosas desde
su creación. Sus hijos son igualmente bien acogidos
entre nosotros, y mi Gobierno anhela la más estrecha
cooperación con el Gobierno de Israel.

83. Por lo tanto, el Gobierno de Brasil se enteró
con la más profunda pena de los incidentes sobre
10.0;: que se inform6 al Consejo de Scgllridild el 20 y
21 de ngosto, incidentes que han vuelto a recrudecer
las tensiones en una de las zonas de mayor inesta
bilidad del mundo, provocando una situad6npeligrosa
entre Sirifl e Israel.

84. Permítaseme recordar que, el 20 de marzo de
1962W, el repreGcnto.ntc de la ftepública Arabe
Siria pidió que se convocara &1 Consejo de Segu
ridnd para considerar la grave situación resultl>.n~e

de los actos de agresión cometidos por Israel en
la frontera con Siria y en la zona desmilitarizada,
los cusles amenszaban la paz y la seguridad de la
región. M.i delEgación ha examinado atentamente
los debates renltzados entonces en el Consejo, se
siones 999a. a 1066a., así como la resoluclón en
que culminaronZl. Hemos observado que una vez
que la responsabilidad de Isr¡¡el quedó claramente
determinada sobre la bs.se del informe del Jefe de
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas

Jd lbld.. [.eclmoséptimo Aiio, Suplememo de enero. febrer'J y mar:w
~. ducumento S/~ú96.

JJ ¡bid" Suplemento de abrJl, mayoYJunJodeJ962, documento S,'SllJ.



para la Vigilancia de la Tregua!!!, el Consejo no
vaciló en condenar el ataque israelí como "una
flngrante violación" de la resolución del Consejo
de 19 de enero de 1956 y como una contraven
ción del Acuerdo de Armisticio. Esta decisión fue
aprobada por 10 votos con 1 abstención.

85. Ahora bien, parece haberse planteado una situll
ción iguulmente clara con respecto a la denuncia
de Israel del 20 de agosto de 1963. El informe
del Jefe de Estado Mayor dBl Organismo de las
Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua,
que el Consejo tiene ante sí, establece fuera de toda
duda razonable qlle el incidente se produjo en terri
torio de Israel, que dos personas resultaron muertlls
y que se hizo fuego sobre una tercera, y que los
agresores se retiraron en dirección al río Jordán.
Estamos, pues, ante una grave vioiaci6n del Acuerdo
de Armisticio, y el Consejo debe reconocer este
hecho.

B6. En relación con la renuncia presentuda el 21 de
agosto por el representante de la República Arabe
Siria [S/5395], el informe del General Bull, aunque
no llega ti' conclusiones en cuanto a las acusaciones
formuladas en la denuncia siria, establece claramente
que el intercambio de disparos que se produjo
en dlstintlls oportunidades fUe inlcindo por Israel
en unos casos y por Siri a en otros. Por lo tanto.
ambas partes son responsables de quebrantamientos
ele la paz y violaciones de compromisos interna
cionales, Esta situación, en nuestra opinión, debe
también reflejarse 10':1 la resolución que el Consejo
puede desear adoptnr.

37. Los acontecimientos que examinamos no consti
tuyen casos aislados de fricción en la frontera que
podrían, dadas las Circunstancias, tolerarse o por
lo menos comprenderse, Dichos aconteclmientos for
man parte de una larga serie que llenan los a.rchivos
de la Comisión de Armisticio y que han sido exa
minados por el Consejo en el curso de 191 sesiones,
Lo que es peor. temo que los archivos de la Comi
si6n de A.rmisticio lleguen a estar aCm pletóricos
y que el Consejo tenga que examinar otras denuncias
hasta que la situación imperante, basadaen un acuerdo
de naturaleza transitorill. sea reemplazada por un
ureglo definiti va.

33. Sin embargo. a falta de un.!! soluci6n perm.!!nente,
deben adoptarse inmediatamente ciertas medidas
de c.!!rácter provisional, como lo sugirió el Jefe
de Estado Mayor del Organismo de lns Naciones
Unidas para la Vigilancia de la Tregua, con objeto
de hacer efectivo el cese del fuego dispuesto por
el General Bul1 y de evitar cualquier recrudeci
miento de la tensión que ya existe en la reglón.

89. En primer lugar, la Comisi6n Mixta de Armis
ticio, que se encuentra paralizada desde 1951, debe
ser reactivada, oomo lo decidió el Consejo de Segu
ridad. Ambas partes es beneficiarán recurriendo
plenament-: a los procedimientos de la Comisi6n
cuando estimen que ha habido provocaciones.

90. En segundo lugar, debe invitarse.!! las partes
11 que cooperer.. "para reanudar el señalamiento sobre
el suelo en forma visible de los Irmites de la utUiZR-

y Ibid •• Suplemento de ene~o. febrero y marZO de 1962, documento
5/5102 y Add.l

ción de la tierra en esa zona, así como en otras
pflrtes de los sectores sur y centro de la zona
desmilitarizad.!!" [8/5401, párr. 44], según las pro
pias palabras del Jefe de Estado Mayor del Orga
nismo para la Vigilancia de la Tregua.

91. En (ercer lugor, la línea de demarcación del
armisticlo y la antigua frontera internacional deben
ser marcadas clBramente, tal como lo sugiere el
General Bul!.

92. En CUflrto lug.!!r. los observo.dores militares
de las Naciones Unidas deben gozar de libertad de
movimiento completa y sln restricciones, pflrticular
mente en la zona desmilitarizada.

93. En quinto lugar, cabe proceder a un canje de
los prisioneros que se encuentran actualmente en
Siria y en Israel, inclllidos los tres israelíes que
el 13 de jullo de 1963 desembarcaron en la costa
oriental del lago Tiberíades.

:')4. La cuestión de Palestina h.!! venido em'enenando
el ambiente inlernacional durante muchos años y ha
de continuar hsciéndolb a menos que las partes
directamente interesadas. Israel y los Estados árabes,
observen en forma estricta y de buena fe sus com
promisos contraídos libremente y que el imperio
del derecho se establezca firmemente en la región.

95. Sr. TARAZr (Siria) (traducido del francés):
Pido disculpas por abusar de la paciencia del COll
sejo de Seguridad y le agradezco mucho. Sr. Presi
dente, que me haya usted concedido IUlcer uso de
la palabra por segunda vez en el dra de hoy; pero en
vista de las declaraciones que acabo de oír, tanto
al representante del Reino Unido como al del Brasil,
deseo explioar la situación en lo que se refiere
al pretendido ataque que, según la delegación de
Israel, ha productdo la muerte de dos colonos.

96. A este respecto desea.ría señalar a la atención
de los miembros del Consejo el anexo nI del docu
mento 8/5401, que constituye et informe del Jefe
de Est.!!do Mayor. En efecto, ell el último párr.!!fo
de lfl s<zcción 6 de ese anexo se leen las siguientes
p.!!labras del propio Jefe de Estado Mayor:

"El Jefe de la delegación isnelí se ha negado
a entregar a los observadores militares encar
gados de la investigación, aun contra recibo fir
mado, ninguna ele las pruebas materiales encon
tradas en los alrededores del tractor, OOll excepción
de cuatro cartuchos quemfldos que se acompañ.!!n,
por las cUDles no se exigió recibo."

97. Desearía también precisar que los disparos, o la
b.!!se del fuego, como se dice en términos militares,
provení.!l{~ de la zona desmilHflrizada. Ahoro bien,
es sabido que una z.ona desmilitarizada es una
zona en la cual no hay llrmamentos. Los disparos
fUeron pues dirigldos desde la zona desmilitarLzsda
contra las posiciones sirias, las cuales contestaron
ai fuego desde territorio Sirio.

98. Por último, desea.rÍ.!! señalar a la atención de
los miembros del Consejo los documentos agreg.!!dos
al anexo IV del informe del Jefe de Estado Mayor.
Desearfa que 103 miembros del Consejo observaran
atent.!!mente el croquis panorámico, visto desde el
puesto de observaci6n Bravo. Quisier.!! subrayar
el hecho de que tocks las posiciones indicadas



sobre ese croquis pallor(lmico como posiciones
israelíes se encuentran en la zona desmilitarizada,
y en consecuencifl están en contravención y en
flagrante violación de l.as disposiciones del Acuerdo
de Armisticio. Seiilllo igualmente a la atención de
los miembros del Consejo el punto 8 de ese croquis,
debajo del cual se lee la leyenda siguiente: "El
vehículo blindado abrió fuego y l1lcallZÓ el punto 4
mientras avanzaba por l~ pistll y di::;paraba." Deseo
también señalar al Consejo el hecho de que después
de oL1' la últimn declaración del Secretqrío General
parecería que los obse1'vildores de las Naciones
Unidas comprobaron que todo se encontraba en
estado normal en la zona desmi1itariz~(\a. SLn em
bargo, debo afirmar que los siguientes son pueslos
militares que aún en el momento llctllal han sido
establecidos por los israelíes en la ZOlla desmili
tarizada, Se trata pues de posiciones fortificadas.
Ltls fortificaciones y las posiciones forlifiClldas
están prohibidas en esta zona. Tales posiciones
se encuentran en Beit Katzir, en Al-Hamma, en
Mishn>'l1' Hayarden y en muchos otros lugares. He
querido llcLHar estos puntos y señalarlos a la aten
ción de los miembros del Consejo de Seguridad.

99. En consecuencia, si se han producido disparos
desde el lado sirio, los mismos provenían de terri
torio sirio, pero 10$ dispflros del lado israelí pro-
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venían de la zona desmiLitarizada; ahora bien, está
prohibido a IImbas partes tener posiciones forti
ficadas en dicha zona desmililarizada y montar
ataques desde ella,

100. El PRESIDENTE (traducido del inglés): He
consultado a los miembros del Consejo con respecto
al futUro programa de sesiones. Entiendo que los
miembros del Consejo, si ello es posible, desearlan
terminar con este tema antes de que termine la
semana. Los representantes que aún no han hecho
uso de la palabra en el debate general han indicado
que estarían dispuestos a hacerlo ya sea mafíana
o el viernes por la mañana. Además, se me ha
ilúormado de que algunos miembros del Consejo
confían en que les será posible presentar a \[1 Secre
taría un proyecto de resolución mañana, antes del
mediodía,

101. Con el asentimiento de los miembros del Con
sejo, sugiero que fijemos provisionalmente una sesión
para el viernes por la tarde, con el propósito de
continuar el debate sobre el proyecto de resoluclDI\,
y en caso necesario sobre cualquier otro proyecto
r.e resolución que pueda presentarse. Si es posible,
procederemos entonces a la votación,

As! queda acordado.

Se levanta la sesión a las 1'1.40 horE:1s.
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